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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES 
GUTIÉRREZ VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN. 

La que suscribe, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, y suscrita por las y los diputados 
integrantes de la LXIV Legislatura por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
de la LXV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 73, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona los incisos h), i) y j) del artículo 10 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, relativa a que deudores alimentarios 
y agresores por razones de género no accedan a diputaciones federales y senadurías, de 
conformidad con la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El 31 de mayo de 2022, el Congreso de Yucatán aprobó la iniciativa en la que deudores 
alimentarios y agresores por razones de género no podrán acceder a cargos públicos en 
dicho estado. La diputada local y compañera del Partido Acción Nacional, Carmen González 
Martín, llevó la iniciativa 3 de 3 al Congreso yucateco junto con otras compañeras y 
compañeros de distintos partidos.1 

Esta iniciativa ciudadana, que se está impulsado en todo el territorio mexicano desde el año 
2018 de la mano de Las Constituyentes MX,2 busca garantizar que ningún candidato a cargo 
público tenga antecedentes penales por (i) Deuda alimenticia; (ii) Acoso o agresión sexual; y 
(iii) Agresión por razones de género en el ámbito familiar. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en adelante CNDH, promovió la acción de 
inconstitucionalidad 98/2022, presentada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
fecha 07 de julio de 2022, demandando la invalidez de diversas disposiciones de las leyes de 
la Comisión de Derechos Humanos, de Instituciones y Procedimientos Electorales, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Partidos Políticos, y del Código de la 
Administración Pública, todas del Estado de Yucatán; y con ello visibilizando, una vez más, 
los obstáculos que se imponen para la garantía y respeto de derechos de niñas, niños, 
adolescentes y mujeres, y la falta de voluntad política para que nuestro país logre una 
igualdad sustantiva sin violencia para esos grupos vulnerables. 

En el Partido Acción Nacional, Laura Esquivel Torres, titular de la Secretaría de Promoción 
Política de la Mujer, rechazó de manera tajante la defensa que realizó Rosario Piedra, titular 
de la CNDH, para que los deudores alimentarios puedan ser candidatos y por no respetar los 
derechos de niñas y niños.3 Ya que el estado de Yucatán, gobernado por Acción Nacional, es 
referente en incluir en su Constitución, la Ley 3 de 3 en contra de deudores alimentarios, 
agresores y violadores, para generar certidumbre de que, quienes accedan a cargos de 
decisión, sean personas que no cuenten con antecedentes en violencia de género en contra 
de las mujeres. 
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En el Pronunciamiento DGDDH/054/2022, de fecha 14 de agosto de 2022, la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos4 menciona lo siguiente: 

En la acción de inconstitucionalidad presentada, este Organismo Autónomo retomó la 
interpretación que ha sostenido en forma reiterada la SCJN, la cual establece que: para 
ocupar cargos o empleos, se debe atender a las características de una persona que 
revelen un perfil idóneo para desempeñar con eficiencia y eficacia, el empleo o comisión 
que se le asigne, es decir, cuestiones que son inherentes a la persona y no así a aspectos 
extrínsecos a esta; además de que no existe ninguna relación entre el adecuado 
desempeño de un cargo y el cumplimiento de las obligaciones alimentarias. Además 
de que, se establecerse como se plantea en la legislación, incide de manera 
desproporcionada, innecesaria e injustificada en la libertad de trabajo. Todo lo cual no 
significa alentar ni proteger a los deudores alimentarios, sino ubicar el debate en donde 
debe estar. 

Si bien es cierto que, para ocupar cargos o empleos, se debe atender a las características de 
una persona que revelen un perfil idóneo para desempeñar con eficiencia y eficacia, el 
empleo o comisión que se le asigne, es fundamental y necesario no dejar de lado la 
situación actual de violencia que prevalece en nuestro país, ya que quienes accedan a estos 
cargos de representación popular deben respetar, promover y garantizar los derechos 
humanos de las personas, como lo mandata el artículo 1o. constitucional. 

En fecha 17 de enero de 2023, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como 
resultado del análisis de las impugnaciones de la CNDH, validó los artículos 15, fracción XI, de 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos; 55, fracción II, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 26, fracción VII, del Código de la Administración Pública, todos 
ordenamientos del estado de Yucatán, reformados mediante decreto 504/2022, publicado el 
7 de junio de 2022. Dichos preceptos prevén el requisito de no ser persona deudora 
alimentaria morosa para acceder a los cargos de presidente o presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos, titular de las dependencias o entidades que integran la administración 
pública de ese Estado, así como para ser postulado a una candidatura independiente. 

El pleno validó dichos preceptos, al reiterar su criterio en el sentido de que el requisito 
impugnado tiene una finalidad constitucionalmente válida, pues tiene como propósito la 
protección transversal del derecho fundamental a recibir alimentos, además de que está 
vinculado con el fin que persigue, en tanto incentiva el cumplimiento de la obligación 
alimentaria.5 

En la resolución de la acción de inconstitucionalidad 98/2022, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió: 

Tercero. Se reconoce la validez de los artículos 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Yucatán, 55, fracción II, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, y 26, fracción VII, del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, adicionados mediante el decreto 504/2022 publicado 
en el Diario Oficial de dicha entidad federativa el siete de junio de dos mil veintidós, de 
conformidad con lo expuesto en el apartado V de esta determinación. 
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Asimismo, en la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de abril de 
2020, en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, se faculto al 
Instituto Nacional Electoral para emitir lineamientos para que los partidos políticos 
prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género, y a vigilar que cumplan con las obligaciones a que están sujetos. 

La Consejera Carla Humphrey, presidenta de las Comisiones Unidas de Igualdad de Género 
y No Discriminación y de Prerrogativas y Partidos Políticos, del Instituto Nacional Electoral, 
cuando se expidieron los mencionados Lineamientos, manifestó que con los mismos se 
fortalece el sistema democrático, ya que se evidencia la calidad de representación que 
puede tener una persona violenta y se considera una manera más eficaz de evitar que 
personas violentadoras de mujeres y de los derechos familiares accedan a los cargos de 
elección popular, y que los partidos políticos exijan a las personas interesadas en acceder a 
una candidatura que declaren que no han incurrido en alguna situación de violencia de 
género ni intrafamiliar.6 

En el artículo 32 de los multicitados lineamientos, se incluye un mecanismo que exige a los 
sujetos obligados que cada persona aspirante a una candidatura firme un formato, con lo 
cual se garantiza la obligación que tienen las autoridades del Estado mexicano a garantizar, 
proteger, promover y respetar derechos humanos; como a continuación se muestra: 

Artículo 32. En concordancia y corresponsabilidad con la obligación señalada en el artículo 
1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de promover, respetar, 
proteger, y garantizar los derechos humanos de las mujeres, y como garantía de 
protección, las y los sujetos obligados por los presentes lineamientos, deberán solicitar a 
las y los aspirantes a una candidatura firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de 
decir verdad, donde se establezca que no se encuentran bajo ninguno de los siguientes 
supuestos: 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante resolución firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o 
público. 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme como 
deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que 
acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no 
cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

Es de suma importancia recordar que, los cargos de elección popular se refieren al derecho 
y obligación ciudadana para desempeñar un puesto en alguno de los poderes de los tres 
órdenes de gobierno del Estado, con derecho a retribución monetaria, siempre que se 
tengan las calidades que establezca la ley. En el ámbito legislativo son: diputados locales y 
federales, así como senadores de la república. Todo cargo de elección popular tiene el 
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carácter de temporal para evitar que las personas detenten indefinidamente un puesto 
público y para posibilitar el acceso de los ciudadanos al poder público.7 

El Poder Legislativo federal, como órgano bicameral, adquiere gran importancia en las 
sociedades modernas, pero sobre todo en aquellas en las que los gobernantes y los 
ciudadanos pretenden llevar la democracia a lo más elevado que la sociedad demande. La 
representación política, dada por los legisladores, es una figura que implica una condición 
primordial de los regímenes democráticos, en los que se supone que el poder del Estado 
proviene del pueblo, y es ejercido a través de representantes cuya investidura procede de 
una elección popular, en la que las mayorías decidieron.8 

Lo que se busca a través de esta Iniciativa, es adicionar como requisito para diputados 
federales y senadores, que no estén condenados mediante resolución firme por: 

I. Violencia familiar y/o doméstica; 

II. Por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; o 

III. Como deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, 
salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que 
no cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

Ya que con fundamento en el criterio adoptado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la resolución de la acción de inconstitucionalidad 98/2022, en el artículo 1o. 
constitucional, en la Convención sobre los Derechos del Niño, en la Convención 
Inteろameろi┃ana paろa Pろeveniろ, San┃ionaろ y Eろろadi┃aろ la Violen┃ia ┃ontろa la Mujeろ 救Conven┃ión 
de Belem Do Paろa朽, y en el O│jetivo 16, de los O│jetivos de Desaろろollo Sosteni│le, れue se 
refiere a promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas; es importante establecer en la 
legislación electoral que, para aspirar y ostentarse en una diputación federal o una 
senaduría, los representantes deben contar con estándares de ética, responsabilidad 
pública y que los mismos garanticen el derecho a una vida libre de violencia, ya que son 
tomadores de decisiones de gran relevancia para el país y representantes de diversos 
sectores que componen a los Estados Unidos Mexicanos. 
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Por lo expuesto sometemos a consideración de esta honorable Cámara de Diputados la 
siguiente Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los incisos h), i) y j) del artículo 10 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 

Primero. Se adicionan los incisos h), i) y j) del artículo 10 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 10. ... 

1. ... 

a) a g) ... 

h) No haber sido persona condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
y/o doméstica. 
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i) No haber sido persona condenada mediante resolución firme por delitos sexuales, 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

j) No haber sido persona condenada mediante resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que 
acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no 
cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

Transitorio 

Único.- La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Consultado en: https://cimacnoticias.com.mx/2022/06/03/yucatan-avanza-en-justicia-para-
las-mujeres-iniciativa-3-de-3-prohibe-acceso-al-poder-a-agresores-y-deudores#gsc.tab=0, 
fecha de consulta el 6 de febrero de 2023. 

2 Consultado en: https://lasconstituyentes.org.mx/  fecha de consulta el 7 de febrero de 2023. 

3 Consultado en: https://www.pan.org.mx/prensa/rechaza-pan-propuesta-de-rosario-piedra-
e-que-sean-candidatos-los-deudores-alimentarios-y-pide-su-renuncia fecha de consulta 9 
de febrero de 2023. 

4 Consultado en: 
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/202208/PRONUNCIAMIENTO_2022
_054.pdf  fecha de consulta 9 de febrero de 2023. 

5 Consultado en: https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=7198  
fecha de consulta 6 de febrero de 2023. 

6 Consultado en: https://centralelectoral.ine.mx/2020/10/28/deudores-de-pension-
alimenticia-y-condenados-por-violencia-familiar-o-delitos-sexuales-no-podran-
sercandidatos-en-las-elecciones/  fecha de consulta 8 de febrero de 2023. 

7 Consultado en: 
http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=31#:~:text=Se%20refiere%20al%
20derecho%20y,popular%20ni%20uno%20de%20la  fecha de consulta 10 de febrero de 2023. 

8 Consultado en: http://www.diputados.gob.mx/comisiones/estudios/tesinas2/421.html  
fecha de consulta 11 de febrero de 2023. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2023. 

Diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (rúbrica) 
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